
 

 

Fecha de 
Clasificación 

 

Área Dirección General de Recursos Materiales 

Confidencial Contrato Simplificado 50240251 
 
Firma y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 
recibir notificaciones a nombre de la persona moral puesto que su divulgación requiere 
el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a 
su esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad, por ser un dato 
identificativo. 
 
Indicado en negro 

Fundamento 
Legal 

Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículo 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
 
Artículos 3, fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales 
en posesión de Sujetos Obligados. 
 
Artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los Lineamientos 
Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 
Elaboración de Versiones Públicas. 
 
Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente a los expedientes:  
 
CT-CUM/A-24-2022 
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/docume
nto/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf  

Rúbrica del 
titular del área 

 

Fecha de 
desclasificación 

 

Rúbrica y cargo 
del servidor 
público 

 

 

 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE lA NACIÓN 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHl EMOCCP. 06080, D F 
R F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
,�OL. CENTRO C.P. 06000 MEXICO D.F. 
TELS, 4113-1000 EXT. 5704. 5710, 5305, 5706 
FAX.. !:i130-175G 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910. MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240251 

EN SUS REMISIONES. FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARÍA DEL CARMEN GARIBAY ROMERO / CUAUHTÉMOC No. 89, COL. BARRIO SAN PEDRO, DEL XOCHIMILCO, 16090 / 55 5555 8424, 55 5555 8424 / 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 de Agosto de 2024 

Pos. Clave Articulo Cantidad 
10 2170199000 10 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 1 OBSERVACIONES 

AD/MI N/DG R MI 120/2024 
LUGAR DE ENTREGA 

Unidad 
PZA Xilófono de 3 octavas 

OBSERVACIONES 
Infantil con dos masas de seguridad. 

Descri ción 

' ' '  

=========================---======---------=----=====----

Lugar de entrega: 
Centro de Desarrollo Infantil: Ubicado en Chimalpopoca Nº 112, esquina San Salvador el 
Verde, Colonia Centro de la Ciudad de México, Alcaldía Cuauhtérnoc, Código postal 06080, 
previa cita con la Lic. Adriana Rivera Carbajal y/o la C.P. Maria Teresa Delgado Rubio, a los 
correos electrónicos: ariverac@mail.scjn.gob.mx; mtdelgador@mail.scjn.gob.mx 

Garantía de fabricación: 
A entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación; en caso de vicios ocultos 
y/o defectos de fabricación, debeni sustituir los bienes por otros iguales a los originalmente 
ofertados, sin ningún costo para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en un plazo no 
mayor de 3 días hábiles. 
Plazo de entrega: 
A más tardar el 30 de agosto de 2024. 

Forma de pago: . , . . . Será al concluir la entrega total de los bienes y a los 15 d1as hábiles sIguIentes a la 
presentación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI versión 4.0), en la Dirección 
General de Presur?_uesto y Contabilidad y evide_ncia de que _la entreg_a de _los bienes fue a entera 
satisfacc1on del CENDI "Articulo 123 Conslituc1onal", adscrito a la D1recc1on General de 
Recursos Humanos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
=========================--------------------------------

A. Plazo de prestación del servicio: no aplica. 
B. Fecha inicio: 15 de julio de 2024 
C. Fecha fin: 30 de agosto de 2024 
D. Tipo de Procedimiento: Adjudicación Directa. 
E. Numero de procedimiento: AD/MIN/DGRM/120/2024 
F. Clasificación: Mínima. 
G. Fundamento de autorización: Artículos 43, fracción V, 95 y 96 del AGA XIV/2019. 
H. Organo que autoriza: Director de Adjudicaciones Directas y Excepciones. 
l. Fecha de autorización: 15 de julio de 2024 
J. Unidad Responsable UR: 24510965S0010001 
K. Partida Presupuestaria PP: 21701 
L. Área solicitante: CENO! "Articulo 123 Constitucional", adscrito a la DGRH. 
M. Com robación de recursos: No a lica 

P. Unitario 
299.00 

lm orte Total 
2,990.00 

CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARIA Pll-lO SUÁREZ No. 2 COL. CEIHRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. D'.i0B0, D.F. 
R F C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO CP 06000 MEXICO D F 
TELS, 4113-1000 EXT. 5704, 5710, 5305, 5708 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA CP 0910 MEXICO D.F. 
TELS 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240251 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMEIHO 

5001 

PROVEEDOR: MARiA DEL CARMEN GARIBAY ROMERO 1 CUAUHTÉMOC No. 89 , COL. BARRIO SAN PEDRO, DEL XOCHIMILCO, 160901 55 5555 8424, 55 5555 8424 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
15/07/2024 

FECHA DE ENTREGA 
30 de Agosto de 2024 

Pos. Clave Articulo 

FORMA DE PAGO 
Transferencia electrónica 1 OBSERVACIONES 

AD/MIN/DGRM/12012024 
LUGAR DE ENTREGA 

Cantidad Unidad Descri c1on 

. . . 

N. Administrador del contrato: La "Suprema Corte" designa a la Licenciada Maria Alejandra 
García Raba, Directora del Centro de Desarrollo Infantil adscrita a la DGRH corno 
administradora del presente contrato. quien supervisará su estricto curnplirniento: en 
consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempeñe el "proveedor o 
prestador de servicios", así corno girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que 
los bienes o servicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en 
el presente instrumento. 
O. Con fundamento en el articulo 169, fracción II del AGA XIV/2019 y dado que el monto a 
contratar no excede las 2,000 UMAS, la proveedora queda exceptuada de presentar la fianza 
de cumplimiento para la formalización del contrato. 

AVISO DE PRIVACIDAD DE LA SCJN 
En los lérminos de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda la 
información generada con motivo de los procedimientos de contratación para el suministro de 
recursos ma!eriates y servicios generales de este Alto Tribunal y publicada en el portal de 
información de esta es publica, salvo aquella relativa a datos que vulneren la sensibilidad del 
dominio público en términos de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, mismos que no podrán ser divulgados sin el consentimiento del mismo. 
Con fundamento en el art 32 fracciones V, VII, VIII, X y XI del Reglamento Orgánico en Materia 
de Aclrrnnistración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
RESPONSABLE 
El responsable de recabar sus datos personales para los procedimientos de contratación para 
el suministro de recursos materiales y servicios generales es la Dirección General de Recursos 
Materiales, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ubicada en Calle Bolívar número 30, 
cuarto piso, Colonia Centro, Alcaldía Cuaulltémoc, Código Postal 06000, Ciudad de México 
teléfono 55 4113-1000. 
El Aviso de Privacidad Integral se puede consultar en: 
llt t ps :1 /www. scj n. gob. mx/1 ran s pare ncia/avi sos-priva cid ad-integra l. 

P. Unitario 

Subtota! 
LV.A. 
TOTAL 

Z DE TEJADA 
OS MATERIALES 

lm orte Total 

2,990.00 
478.40 

3.468.40 
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D E C L A R A C I O N E S  
1.- La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su í&presentante para los efectos de este instrumenlo manifiesta que: 
1.1.- Es el maxImo organo deposttano del Poder Jud1c13! de la =edtrac,ón en !i:nmno¡ de to d1souesI0 en los an1culos 94 de 1a C-ons11tuc10n Poh:ica de los Estados Un1ccs Me,ucaros y t •  frac1:10n I de la Ley Organ.ca dal ?o.:ier Judt0al de 
la FederaCíOn 
1.2.- La ;,resente coorratacicn reahzada mea,ame adZ1Jd1cac1on directa fl.e autonz:a0:1 µcr la persond titular de ,a 01recoon de .-1.dJUdicaoones Ow"ectas y E"Ccepoonfls de la Dirección Ge.,eral de Reeyrsos MatenaIes de eonfonmdad cGn 50 
pre-.1sto en los :articulas JJ tracc,on V .15 41 fracoon rv 95 96 "I 9'.' ael Acuer00 General de AdmimsIrac1cn XIV 2019, d!)I Con-ute de Goti emo y Adrnan1 s,rac10n de la Suorema Corta de Justc,a de la NaCIOn del siete de no'l•embre de dos 
mi diecinueve por el que se regulan los ?rocedf.l"Nenlos para ta adquIs1oon arrendam,emo admrustracion y des1ncorporae:1on de bienes y la ccnuataCJOn de obras. y oresracion de J9f'\t1CJOS requendos por ta Suprema Corte de Ju�l!O.l ae 
la Naaon (Acuerdo General de Adm1nistraoon XN 2019) 
1.l.- La persona tJtutar de la D1recoon General de Recursos .. ,arenales esta facuhada oara suscnt»r el presente instrumento de ;;onformtdad con !O dIspuesI0 en íos art1culos 32 fraccion X del Reglamento Organ1co en Matena de 
).dmm,slrac,on de la S-.Jprema Cone de Just:oa de la Nacton. y 1 1 .  tercer parrafo del ,;i;rueróo G�nerat de :\drn1mstraeion XIV'2019 
1.4.-Para todo lo retaaonado con el preseme conuaio señala como su dom1cilto i!I uo.cado en la ca.le Josi! Mana Pino Suarez nUmero 2. colcma Centro, alcald.a Cuauhtemoc cod,go postal 06060 C,udad de Mexico 
1.5.- La erogactón que 1mpl1C3 la presente contratac,on s� reaf,zara con ca,yo al Centro Gestor 24510S65S0010001 PanJda Presupue.sial 21701 des.tino 23 
11 .• El -Proveedor" miniflesta bajo prolesta de decir verdad, por conducto de su representante leg3I que: 
11. 1.- Es una persona fis1ca deb1damenIe cons11tu1da ba¡o !as leyes mexicanas cuenta con !a inscnpcIon en el Registro Publico del Comerc10 corTesoond1enIe 
I1.2.- Conoce perfectamente I-:is especif1cac1 ones IecnIcas de los bienes requeri dos por la 'Suprema Cene• y cuenta con los el�men!os tecnicos y capacidad economIca necesanos para reatizar1os a sahsfacc1ón de esta. 
11.J .. A la fecha oe ad¡udIcacIon de ra presente -:omraIacIon. no se encuentra rnhab1l1tado ccnfarme a la regulación aplicable a los Poderes EIecu11vo Legislativo y Judicial de la Federac1on par¡¡ celebrar contratos, asIm1smo no se 9ncuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los aniculos 52 fracciones XV y XVI y 193 del ?cuerdo General de Adm1n1slración XIV/201 9  
11.4.- Conoce y acepta su¡etarse a lo pre•11sto en er Acuerdo General de Admm1stracIón X1VI2019 
11.5.- Para todo lo relaoonado con el presente comrato señala como su dom,ctJ,o el ·ndicado !!n la earalula del presente 1nsIrumento_ en el apanado ®nominado '?rove<!dor". 

111.· La "Suprema, Corte" y el "Proveedor", a quienes de miner-3 conjunta se les identificara como las ºPanes" declaran que: 
111.1.· Reconocen mutuamente ta personal.dad JUnd1ca con -a que comparecen a la ce!ebracaon cel presen1e ,nstrumenI0 'J man;freslan que !odas as comumcacI0nes que se rea.icen enIre !flas se d1ng1ran a los domtc1l10s 11d1cados en los 
antecedentes 1 4 y 11 5 de este etrumenlO 
111.2.• Las ·Partes· reconocen que la caratuf3 del presente contrato fonna parte integrante del presen1e 111sIrumento conu-acIual. 
111.3.- Conocen el ale.anee y contenido del presente cor.trato por lo que esIan de acuerdo en someterse a las s¡gurentes 

' C L A U S U L A S  
Pnmera. Condiciones Generales. El • ?ro•Jeeoor se compromela a proporcl(lnar los bienes descncos en e l  presente InsIrumenI0 y respeIar en todo momento el ob;-eto prect0 P,azo y conchoones de pago señatadas en la cararuta y las 
clausulas del presente �stn.unento contrato durante y nasta el cumplun1en10 I01al d�I objeto de es1e acuerOO ele votuntaces El pago saña lado en ta presenie clausula cubre el total de los bienes conrraudos por lo cual la "Suprema Corte· 
no !:ene obbgaoon de cubnr nIngun impone ad,c10nal {En ca30 de que ef vencimiento de fos plazos l!fl.Jlados en el prw1e11te Contrato se ub,qui'Jn en vn cita mhao,I el plazo se recomua al día Mbil ,r1mediato s,gwentej 
Sogunda. Requisitos p.1r3 realizar los p;1gos respectivos. P.tra efectos fiscales ti ·Proveedor' deberá presentar ta o las facIuras o comprobanIe resoec1Ivo a nombre de la ·Suprerna Corte• segun consIa en la cedula de rdenufic<Jc1or1 
fiscal expedida por la Secretana de Hauinda y Cred1tc Pubhco con el Registro Federal de Contnbuyent.es SCJ9502046P5 1nd1cando et dom1c1ho señalado en ta dec!arac�n 1 .1 de este Insir\lmento y demas reGu1s1tos fiscales a que haya 
lugar copta del instrumeI110 contt3Ctu8I y copia del documenI0 med1anle el cual fue,on entregados !Os bienes a entera satisfacción 
Las ·Partes· convienen que la ·suprema Corte· podrá, �n cualquier momento retener los pagos que tenga pendientes de cubnr al "Pr oveedor , en caso de que esIe ultimo mcumoia cuales quiera de Jas obhgaaones oacladas en el preteílle 
InsIrumento contractual 
Tercera. Penas Convenc1onales. Las penas convencionale:\ seran determtnadas per la ·suprema Corte", en función del mcumpllli;ento decr9tado conforme lo $'9Ulente 
En caso ce ncumplim1enl0 de las obhgaoones �actadas en el ,nsIrumenI0 cnniractual y de sus anexos la ·Suprema Corte· podra apbcar una pena convenc10nal hasIa por el JO% del monto que correspcnda al valor de :Os oienes {slfl ne.luir 
IVA} que no se hayan recibido. o bien no se hayan rectbtdo a entera sausracoon de la ·suprema Cone· De exisI1t 1ncumptim1ento parcial la pena se ajllslara proporc1onalmenIe al porcenta,e 1ncumpbdo 
En caso de que no se olocgue ororroga al ·Proveedor· respec:lo al cumplim.ento de los plazos establecidos en el contrato. se aplicara una oena convenoonal por am1sos que e sean mputables en la entrega de los bienes oresrac,on de los 
servoos o en la e1e0.1c100 de ics traba¡os eowvalente al momo que resulte de aplicar el 1 porc,enlo arano a la cantidad que unponen los 01enes pendtemes de entrega. los sel"VIOOS no prestados o los conceptos de traba,os no reahzad!ls, 
y no podran exceder del 30 "'• del momo lOlal del comrato 
S1 las penas convenoonales rebasan el porcentaJe señalado antenormente se ImcIara el procedm1ento de resc,sion del contrato 
{Las penas convenc,onaf.u tamb,en podran hacerse eiectivas mtJd1ante las garan11as otorgadas J 
Las penas podran desconiarse de los montos pendientes de cubnr por parte de la ·Suprama Cortii? • al ·Proveedor" y de ser necesano mgrasando su mooto a la Tesorena de la ·Suprema Corte4 

Cu.1rta. Monto del c:ontr.ato. El monto del presente ronll'(IIO es por S2 990 00 (Dos mil noveoenk>s no..-enra pesos 001 100 M N.) mas el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a S•t78 40 {Cuatrocientos setenIa y oclX> pesos 
40/100 M.N ) resultando un monto total de S3.1168 40 (Tres mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 110/100 M N )  
Quií'lt.1. Lugar de entrega de los bienes. El "Proveedor4 debe enuegar los bienes ob¡eto de este conlrato. en el sIgwente domicrlio 
CENOI, Centro de Oesarrodo lnfan11I Ubteado en Ca!le de Chmalpopoca N 1 12 esquina San Salvador ol Verde, Colonia Centro de la Ciudad de México CodIgo postal 06080 previa cita con ta Lic Adnana R1'lera Carbajal y/o la C P Mana 
Teresa Delgado RuhlO, a los correos elecU'6rticos anverac@maIt.5qrt Mb m�, mIdelnad9r@ma1I sc¡n 90b mx 
El monto correspondiente sera pagado al concluir la entrega total de los bienes y a los 15 dias hilb1tes sIgu1entes a la presenlacion del Comprobante Fiscal Otgllal por I nternet (CFDI version 4 0). en � OlíeCc!On General de Presupuesto y 
Contabilidad y eVJdcrlda de que ta entrega :re los brenes fue lJ amera sausfacCJOn del CENDI ·An:icuto 123 Const1tuc10m>t", adscnto a la 01recc1on General de Recursos Humanos de la Suprema Corte de Jus1ic,a de la Naaon 
Sexta. Vigencia del comrJto y fec� de entrega de los bienes, Las ·Pan.es• convtenen en que la vtgencia del presente contrato sera a pan1r del 15 de ¡ul,o de 202d y hasta el 30 de agosto de 2024 
El ·Proveedor· se compromete en entregar los bienes a mas l3rcar el JO de agoslD de 2024 
La fecha de entrega de los bienes pactado en este contrato umcamente podra ser prorroga® por causas plenamen1e iusttficadas previa presentacIon de la so!10Iud respectrva an1es de su venC1tn1en10 por parte del ·Proveedor· y su 
acepIac10n por pane de la ·suprema C.One·. 
SVphma. G.Jranria de cumplimiento. De conionn.dad con lo es1ablec1do en el an1culo 169, frac:c1on II cuarto parra fo del Acuerdo General de 1'dmm1�c1on XIV.'2019 se exceptúa la presenIac.on dtl la fianza como garantia del cumplmrento 
del c:ontrato toda vez que et monto del presente comraI0 no excede !a canll<lao de 7500 UMAS y el pago se realizara en su lOlal1dad de rmmera postenor a la entrega de los b,enes 
Oct.1va. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en e:tceso que haya recibido el ·Proveedor· esre debera reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los unereses aue se calcu1arJn �onforme a una lasa que sera .gual ;i la ntableclda 
en el Cccigo Fiscal de la F&derai:1on y la Ley de Ingresos de la Federacion como si se tratara del ;.uouesto de prorroga pera el pago ,je cred1tos fiscales los cargos se calcul::1ran sobre las cantidades paoa,das en exceso 2l'l cada caso. y se 
ccmpuIaran por dias na1uraIes desde la fecha del pago al Provaadol'. hasIa la fecha que se pongan efectivamente las cantidades a d1spos1c1ón de la 'Suprema Cone'. 
Novena. Propiedad lntelectu.1I El Provei&dor· asume totalmente la rasponsab1hdad para el caso de que al proveer los bienes, ob1eto de est1t contrato, infrm¡a derechos da propiedad 1nu1lecIual y por lo tanto hbera a la ·Suprer,a Corte· de 
cualquier responsabilidad de caracter c1v1I, penal, fiscal de marca tndustnal o de cualquier 0Ira indole 
Asimismo se precisa que esta proh1b1da cualquier reproduccion parcr.il o total o uso d1stInto de !a documen1acIon proporc,onada par la �suprema Cone·, con motivo de la adquis1cion de bienes objeto del presente contrato. 
Qecima. Inexistencia de rel3Ción laboral. El ·Proveedor" como empresano y patrón del personal que ocupe para el cumpl!m1ento del preserue conIrato, sera en todo momento el unico resnansable ame su,; rrabaJ.Jdores de tod-3S las 
obhgac1ones que se den,..e,i de las d1soos1c10nes laborales y demás ordenam,entos en mate na de traba¡o y de segundad soci al. por lo que respondera de todas las reclamaciones que sus IrabaIadores presenten en su contra o de la "SJprema 
Cene ... por tanto este Alto Tnbunal <Iuadara rele·,ado de toda responsab1l1dad en tal sentido. la ·suprem3 Corteº estora facultada para requenr al ·Pro..,ee<10r' los comprobante> de afil1ac,on ele sus traba¡adores al IMSS as1 como los 
comprobantes ,je pago de las cuotas al SAR. INFONAVIT e IMSS 
En caso de que alguno o algunos de los trabai3dor2s t:rel adJud•catano e¡ecuten o pretendan eiecuIar a�una raclamaoón en con Ira de la · suprema Corte el Pro-.,eector· debe.ni reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la ·suprema 
Cone por concepI0 de 1ra5lado. v.aucos. hospedaJe. transponaCJÓn, alimentos y dernas inherentes. con el ftn de acreditar ante la autondad compeIeme que no existe relac1on laboral alguna con los mismos y deslindar a la �suprema Cona· 
de OJalquier upo de reSfX)nSab,6dad en ese sentido. las ·Panas· acuerdan que el importe de los refendos gasIos que se llegaran a ocast0nar podra ser deduodo por la ·suprema Corte· de las tac.turas que se encuemren pMd1enIas de 
parJO. tndepenc:hentemente de :as acciones legales que se pudieroo e,ercer 
Décima Primera. Subcontr::naclon. La �suprema Corte· manifiesta que no aceptara la subcontralac1ón para el cumpltm,enlo del objeto de es1a conua1ac10n. 
Para lo'i electos de esta contrarac10n se entiende por sub::onuatac,on el aclo mediante el cual al -Proveedor" encomienda a 0Ira persona física o 1,mchca la etecucIon parca! o total del ob,eto del conIraI0 
Décima Segunda. Respons.1bllidad Civil. El 'Proveedor' respondera por los daños que se c3usen a los bienes en poses10n o en propiedad de la ·suprema Cone· con motivo del cumpi1m,emo al ob,elo do esle contrato. aun cuando no 
exista neglIgent1i:1. La reparac10n del daño consLS:»ril a elecc,on de la ·suprema Cona·, en el restablecuruento de la s1tuaooo antenor cuanéo ello sea posible o en el p.ago de daños y pefJulClos con Independenc1.a de; e1ercer las acc.ones 
legales a que haya uga, 
Décima Tercera. lntransmislbilidad de los derechos y obligaciones derivados del presente conIrato, El Pro,..eedor' no podriJ ceder gravar Iransfemo afeclarba10 cualquier lílulo parc1ato totalmente a favor de otra persona, fis1ca o 
moral, los derechos y obltgac10nes que deriven del presenIe contrato, con excepc1on de los derechos de cobro, con autonzac1ón previa y -a>:.presa de la ·suprema Corte�. 
Qecima Cuarta. Del romc,,to a 13 Ir.1nsparencia y de la protección de d3tos personales. Las "Partes' reconocen que ta mforn,ac1ón contemda en el presente conIraI0 y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservada y/o confidenc,r1I, en ti!rm,nos de los articulos 106 1 1 3  y 1 1 6  de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnrormac1on Publlca, asi como 98. 1 1 0  y 1 1 3 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
loformación PubHca. El ·Proveedor· se obhga a no realizar acciones que comprometan !a segundad de las 1nsIatacIones de la "Suprema Coma- o pongan en riesgo la Ultegndad de su personal asi como 3bsIenerse, conforme a las 
d,sposta0nes aplicables de dar a mnocer por cualquier med10 a qu,en no tenga derecho, documentos. reg,stros. magenes. cons1anoas. estad,s11cas repanes o cualquier otra míom,3c10n cias1ficada como reservada o confidel'\Clal de la 
que tenga conoomtenI0 en e¡eroc,o y con motivo de la adqu1sicIón 
Los lrabaios e1ecutados total o P3n:&alrrumIe espec1ficacIones y en general la W1formac10n que se encuentre en el lugar de su e,ecuc10n o que se hub1esen entregado al ·Proveedor" para o.implir c:on el objeto del presente contralo !On 
proptec:1ad de la ·suprema Corte"' por lo que el --Proveedor" se obliga a devolver a la ·suprema Corte· el matenal que se le hubiese proporc10nado asi como el matenal que ltegue a reahzar obhgandose a abstenerse de reprodue1rtos an 
medio electrómco o fistCO De confomudad con lo estaolecido an al an1culo 59 de la Ley General de Protecaón de Datos Personales eo Poses1on de Su¡etos Obtigados (LGPDPºSO). el ·Proveedor· asume �I carácter de encargado del 
tra1.amIen10 de IOs aaros personales que tenga lCCeSO con mo(Jvo de la documenIac10R que mane¡e o conozca al desarroflar tas acUVKtades obJeto del presenIe contrato asi como los resultados obtentdos por lo que no tendra poder af!¡uno 
de deas10n sobre los d3tos perwnales Los dalos personales que recabe el encargado son úmca y exclusivamente para 11 cumplirrnento del obfeto del presente Contra10. En ese sentido el 'Proveedor" se obliga a lo siguiente 
a. Abslenerse de iratar los datos persorialas para flnahdades dIshntas a las aulonz.adas por la ·suprema Cone-
b. Guardar confidencIabdad y abstenerse ae Iransfenr los datos personales IraIados así como informar a la ·suprema Cene cuando ocurra un3 vulneraCtOn de los misrnos 
c. Eltmmr y de�lver 10S <tatos personales obje.o de tratamiento una vez rumphdo el presente amtrato y 
d No subconlfalar seMCIos que conlleven el IraIamrenI0 de datos personales, en termmos del articulo G 1 de la LGPOPPSO 
Do cima Quinta. Rescisión del conIra10. Las •Panes· acepIan que la ·suprema Cor1e- podra rescindir. de manera umlaIeral. et presente conlfaio sm que medie declara c1ón ¡ud1c1al, en caso de que el ·Proveedor" deIe de cumplir cualesQui era 
de las otJhgaciones que asume en este contrato por causas que le sean Imputables. o bien. en caso de ser ob¡eto de embargo, huelga es1allada, concurso mercanhl o liquidación 
Anies de declarar la resc1s16n la "Suprema Cona· nol!fiCará por escoto las causas respectivas al ·Proveedor" en su domIc1ho señalado en ta declaracIon 11 5 de este InsIrumenI0, con qu1en en el acto se encuentre, 0Iorgándole un plazo de 
cinco d,as hábiles para que manifieste lo que a su derecho convenga, anexe los documentos que es1Ime convemenIes y aporte. en su caso. las pruebas que estime pert1nen1es. Vencido ese plazo el 6rgono compelenle de la -suprema 
Cona· dete:m1nará sobre ta procedencia de la resc1sion, lo que se comumcarS al ·Proveedor· en su domiciltO seiblado en la deciaracaón 11 5 de esIe mstrurnento Ser3n causas de resos,on del presente instrumento conlractual las s,gu•entes 
1 J S1 el ·Proveedor"' suspende la entrega de los bienes o la prastaoon de los servlaos señalados en fa dausula pnmera del presente conuato 2) Si el ·Proveedor" incurre en falsedad I0Ial o paraal l'llspecto de la mk>rmación proporcionada 
para ta celebraoon del presenle conlfalO 3} En general por el IncumpimIento por parte del MProveedor" a cualesquiera de las oblgaaones denvadas del presen1e contrato. {-1} s, el 'P,ovHdor' no exhibe las garantlas en los tltrminos y 
cond,c,ones ,ndicados en este contrato J 
Décima Sexta. Supues10 de 1erminación del contrato diversos a la recislón. El contrato podra darse por Ierm1nado al cumphmentarse su ob¡eto o bren de manera an1tc:.,ada cuando ax,sIan causas 1us11fic:adas de orden poblk.o o de 
Ioteres general. en Iermmos de k> previsto en los articulas 153 154 155 y 156, del Acuerdo General de Adm,n,stracKJn XfV/2019 
Décima sep1ima. Suspensión temporal del contrato. Las ·Partes' acuerdan que la ·Suprema Corte· podrli, en cualqu.er momento. suspender temporalniente en todo o en pane el ob1eio matena de este contrato, por causas just1f1cadas. 
sin que ello implique su terminación deítr11lwa y, por tanto, el presente conttaI0 podra con1111uar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motNaroo d1Ch3 suspensión El procedlmien;o de suspensión se 
regIra por lo dispuesto en el articulo 150 del Acuerao General de Administración XIV/2019 
Oecima Octava. Mod1tici1clon del contrato. Las conche1ones pactadas en el  presenIe WlStrumento poctran ser ob,eI0 de moc:hficación en términos de lo prevtsI0 en los aniculos 13 fracción Y.XII y 148, rraccém t. del Acuerdo General de 
AdminrStrac1ón .X:IV/20 1 9  
Décima Novena. Administrador del contrato. La �suprema Cone� designa a la Licenciada Maria Ale¡andra Garcla Rilba, Directora del Centro de Desarrollo lníanlil adscnla a la DGRH correo electrómco MGarc1aP@ma1I SCIO� 
como •Adm1mstradora· �el presenIe contrato, quien supervisara su estncto cumphm•ento. en consecuencia, debera revisar e mspecc,onar las achvtdades que desempeñe el -proveedor', asi como girar las Instrucci ones que cons1dere 
oportunas y venficar que IOS bienes. obt8l0 de este conttato. cumplen con las espec1flcacIones señaladas en el presente instrumento 
Asimismo, el Titular de la 01rección General de Recursos Humanos de la 'Suprema Cor1e• podra sus11tuIr a la 'Admmístrador', lo que informaran por escnto al �Proveedor". 
Vigésima. Resolución de controversias Para efecto de la 1nterpretacIon y cumphmienI0 de lo astipulado &n esIe InsIrumenI0 el •proveedor" se !lomeIe upresamente a tas decisiones del Tnbunal Pleno de la ·suprema Corte· renunciando 
en fom1a expresa a ruak¡u1er otro fuero que. en razon de su dom1C1l10 o vecindad, tengan o legaren a tener de conformidad con k> !f'ld1cado en el ar1ículo 11,  fracción XXII de la ley Organic::a del Poder Jud1c1al de la Federaoón 
Las ·Panes" acuerdan que cuolquier not1ficaC10n que 1engan que realizarse de una pane a otra. se realizara por escnto en el domicdio que ha señalado en las declaraciones 1. 4  y 11.5 de es1e 11strumenlo 
Vigésuna Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de volUntades previsto en este instrumento contractual se ng:e por lo dispuesto en la ConsbluCl6n Política de los Estados Umdos Mexicanos, el Reglamento Orgimco en Materia da 
Adm1nisIración de la Suprema Con& de Jusuaa de la Nación, el ·Acuerdo General de Adm,mstraoon XIV/2019\ y en lo no prev,sto en esIos por el Código CMI Federal. Código Federal de Procedvn1entos C1V1les. la Ley General de Datos 
Personales eri Pose�ón de SuJetos Obligados la Ley Federal de Presupuesto y Responsabthdad Hacendalia. la Ley General do ResponsabJ,dades Admin,.sttat,vas y la ley Federal del Proced1m.ento Admtnistraw.o en lo oonducente 
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FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

1.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

2.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

3.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

4.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

5.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

6.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 



FUNDAMENTO LEGAL 

 

 

 

7.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

8.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

 

9.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

 

10.- ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como de las personas autorizadas para 

recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación 

requiere el consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su esfera privada, lo que generaría 

un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública; 113 de Ia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3,fracción IX, 11 y 16, de la Ley 

General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y 

cuadragésimo de los Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración 

de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-

Resolucion.pdf 
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